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En la ciudad Oaxaca de Juárez, Oaxaca; siendo las dieciocho horas con dieciocho minutos del 

día viernes treinta de abril de dos mil veintiuno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: En términos de lo establecido en el acuerdo IEEPCO-CG-05/2020, por el que se 

autorizó la celebración de sesiones virtuales o a distancia del Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, durante el periodo de medidas sanitarias, 

derivado de la pandemia COVI-19, para el día de hoy, treinta de abril de dos mil veintiuno, se 

convocó a este Consejo General, a fin de celebrar sesión ordinaria y en virtud de que se trata de 

una sesión virtual aprovecho para saludar a las personas que integran este Consejo General, así 

mismo procederé a tomar lista de asistencia nombrando a cada uno de ustedes y agradeciéndoles 

que cuando escuchen su nombre me indiquen que están conectados y presentes en esta sesión.-  

El Secretario del Consejo General procede al pase de lista de asistencia, encontrándose 

presentes Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; Luis Miguel Santibáñez 

Suárez, Secretario Ejecutivo; Wilfrido Almaraz Santibáñez, Consejero Electoral, Nayma Enríquez 

Estrada, Consejera Electoral; Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral; Alejandro Carrasco 

Sampedro, Consejero Electoral; Jessica Jazibe Hernández García, Consejera Electoral; Zaira 

Alhelí Hipólito López, Consejera Electoral; Elías Cortés López, representante del Partido 

Revolucionario Institucional; Noel Rigoberto García Pacheco, representante del Partido del 

Trabajo; Ana Karen Ramírez Pastrana, representante del Partido Verde Ecologista de México; 

Ricardo Coronado Sanginés, representante del Partido Movimiento Ciudadano; Geovany 

Vásquez Sagrero, representante del Partido MORENA; José Manuel Luis Vera, representante del 

Partido Nueva Alianza Oaxaca y Álvaro López Pérez, representante del Partido Encuentro 

Solidario. Le informo Consejero Presidente que se encuentran presentes la totalidad de 

Consejeras y Consejeros Electorales, así como la representación de siete Partidos Políticos, por 

lo que declaro la existencia de cuórum legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Habiéndose declarado la existencia de cuórum legal y siendo las 

dieciocho horas con diecisiete minutos de este viernes treinta de abril de dos mil veintiuno, se 

instala la presente sesión ordinaria, se solicita a la Secretaría se sirva poner a consideración de 

este Consejo General el proyecto de orden del día correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Como proyecto de orden del día tenemos, uno, aprobación, en su caso, de los 

proyectos de acta de las sesiones ordinaria de fecha treinta y uno de marzo y extraordinarias 

celebradas los días seis, quince, dieciséis, veinticuatro y veinticinco de abril; así como especial 

de fecha veintitrés de abril, todas del 2021. Dos, Informe que rinde la Secretaría Ejecutiva de este 

Instituto, respecto de las Resoluciones dictadas por los Órganos Jurisdiccionales en la materia. 

Tres, Informe que presenta el Secretario del Consejo General en cumplimiento al Artículo 11, del 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

de Oaxaca. Cuatro, Informe que rinde la Secretaría Ejecutiva, en cumplimiento al Artículo 144, 

del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, respecto de Encuestas Electorales. 

Cinco, Informe General que rinde la Secretaría Ejecutiva, respecto del monitoreo de programas 

de radio, televisión e internet que difundan noticias durante el periodo de intercampaña del 

Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, respecto de la elección de Diputaciones al Congreso del 

Estado. Seis, asuntos generales. Es de mencionar, Consejero Presidente, que con fundamento 

en los artículos 11, numeral 1; 12, numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento de Sesiones del 

Consejo General, así como 19, del Reglamento de Administración y Uso de las Tecnologías de 

la Información y Comunicaciones de este Instituto, esta Secretaría le informa que fue circulada 

en tiempo, la documentación necesaria para la celebración de esta sesión ordinaria. Es la cuenta.-  

Consejero Presidente: Señoras y señores está a su consideración el proyecto del orden del día 

que da cuenta la Secretaría (nadie solicita el uso de la voz), no habiendo quien haga uso de la 

voz, señor Secretario tome usted la votación correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Consejeras y Consejeros Electorales, sírvanse manifestar en forma económica si es 

de aprobarse el proyecto de orden del día puesto a su consideración por favor quienes estén por 

la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano, (las y los Consejeros Electorales levantan 
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la mano) muchas gracias, Consejero Presidente esta Secretaría le informa que el orden del día 

ha sido aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Señoras y señores en términos de lo dispuesto en el reglamento de 

sesiones de este Consejo, consulto a ustedes si alguien desea proponer algún punto para que 

sea tratado en el apartado de asuntos generales (nadie solicita el uso de la voz). Continúe la 

Secretaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario: Como punto número uno, tenemos: aprobación, en su caso, de los proyectos de acta 

de las sesiones ordinaria de fecha treinta y uno de marzo y extraordinarias celebradas los días 

seis, quince, dieciséis, veinticuatro y veinticinco de abril; así como especial de fecha veintitrés de 

abril, todas del 2021, así mismo Consejero Presidente me permito informarle que dichos 

proyectos de actas fueron circuladas a los integrantes y las integrantes de este Consejo General 

para las observaciones y correcciones pertinentes. Es la cuenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Señoras y señores, está a su consideración el punto que da cuenta la 

Secretaría (nadie solicita el uso de la voz), si no hay alguien en el uso de la voz, señor Secretario 

tome usted la consulta correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario: Consejeras y Consejeros Electorales, se consulta si es de aprobarse el punto 

número uno del orden del día, por favor sírvanse en manifestar el sentido de su voto, ¿Consejero 

Electoral Wilfrido Almaraz Santibáñez? A favor, ¿Consejera Electoral Nayma Enríquez Estrada? 

a favor, ¿Consejera Electoral Maestra Carmelita Sibaja Ochoa? A favor, ¿Consejero Electoral 

Maestro Alejandro Carrasco Sampedro? A favor, ¿Consejera Electoral Jessica Jazibe Hernández 

García? A favor, ¿Consejera Electoral Zaira Alhelí Hipólito López? A favor; ¿Consejero Electoral 

Gustavo Meixueiro Nájera? A favor; Consejero Presidente, le informo que los proyectos de actas 

ya referidas han sido aprobadas por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros 

presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Proceda la Secretaría con el siguiente punto en el orden del día. - - - - -  

Secretario: Como punto número dos, tenemos: Informe que rinde la Secretaría Ejecutiva de este 

Instituto, respecto de las Resoluciones dictadas por los Órganos Jurisdiccionales en la materia. 

(Se agrega el informe). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

RESPECTO DE LAS RESOLUCIONES Y ACUERDOS PLENARIOS DICTADAS POR LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN LA MATERIA Y EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL.  
 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 44, fracción XVIII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Oaxaca, respetuosamente se rinde al Pleno del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, el informe relativo a las resoluciones 
dictadas por los Órganos Jurisdiccionales Electorales competentes, del periodo del 24 de marzo al 27 
de abril del 2021, al tenor siguiente: 

1. Con fecha veintiséis de marzo del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dictó 
resolución en el Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano 
identificado con el número JDC-61/2021, promovido por César Jiménez García, a fin de impugnar el 
acuerdo del Consejo General de este Instituto, por el que se aprueba el dictamen que contiene las 
propuestas definitivas para la integración de los 25 concejos electorales que fungirán en el Proceso 
Electoral Ordinario 2020-2021 , la sentencia de mérito determinó lo siguiente:  

“Primero. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca es competente para resolver el presente medio 
de impugnación. 

Segundo. Se declaran infundados los agravios hechos valer por el actor. 

Tercero. Se confirma la designación de las propuestas definitivas de aspirantes a conformar el Consejo 
Distrital 14.” 

2. Con fecha treinta y uno de marzo del dos mil veintiuno la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, dictó resolución en el Juicio para la Protección de los Derechos 
Político Electorales del Ciudadano, identificado con el número SXJDC/475/2021 promovido por la 
ciudadana Dulce Alejandra García Morlan, en contra de de la sentencia dictada por el Tribunal 
Electoral Local en el expediente JDC/58/2021, que desecho de plano su demanda por falta de firma 
autógrafa, la sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 
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“ÚNICO.Se revoca la resolución impugnada, para los efectos precisados en el considerando CUARTO 
de la presente sentencia.” 

3. Con fecha treinta de marzo del dos mil veintiuno la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, se pronunció en la solicitud del ejercicio de la facultad de atracción de la 
Sala Superior, promovida por el ciudadano Dante Montaño Montero, en el expediente identificado 
con el número SUP-SFA-20/2021, la sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Es improcedente el ejercicio de la facultad de atracción. 

SEGUNDO. El Tribunal Local es competente para conocer del medio de impugnación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaria General de Acuerdos para que devuelva el medio de impugnación 
al Tribunal Local.” 

4. Con fecha dos de abril del dos mil veintiuno la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, dictó resolución en el Juicio de Revisión Constitucional Electoral identificado 
con el número SX-JRC-26-2021, promovido por el Partido del Trabajo por el que impugna el acuerdo 
IEEPCO-CG-36/2021, por el que se reforma el artículo 2, se deroga el artículo 21 y se adiciona el 
artículo 21 bis de los Lineamientos en materia de paridad de género que deberán observar los 
partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes e independientes en el registro de sus 
candidaturas ante el Instituto Electoral Local en cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal 
Electoral Local en el expediente JDC/62/2021, la sentencia de mérito se dictó en los términos 
siguientes: 

“PRIMERO. Es improcedente el presente juicio. 

SEGUNDO. Se reencauza la demanda del Partido del Trabajo al Tribunal Electoral Local del Estado de 
Oaxaca, para que, una vez que reciba el expediente, conforme a su competencia y atribuciones, emita 
a la brevedad la resolución que en Derecho corresponda. 

TERCERO Remítanse las constancias que integran el expediente del presente juicio al Tribunal 
Electoral Local antes referido, así como la documentación que en su caso se reciba con posterioridad, 
en los términos precisados en el presente acuerdo, quedando copias certificadas de dicha 
documentación en el archivo jurisdiccional de esta Sala Regional.” 

5. Con fecha treinta de marzo del dos mil veintiuno el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dictó 
resolución incidental en el incidente de inejecución de sentencia del expediente JDCI/120/2019, 
promovido por Celerina Cruz Martínez y otras ciudadanas relacionado con las autoridades de San 
Pablo Villa de Mitla y San Miguel Albarradas, la sentencia de mérito se dictó en los términos 
siguientes: 

“PRIMERO. Se declara fundado el incidente respecto del cumplimiento de la sentencia por parte de 
las autoridades responsables. 

SEGUNDO. Es parcialmente fundado el incidente respecto de las autoridades vinculadas, por lo que 
respecta a la Secretaría de Seguridad Pública. 

SEGUNDO (SIC). Se ordena AL Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, al 
Presidente Municipal de San Pablo Villa de Mitla y al Agente de San Miguel Albarradas continúen con 
el proceso de mediación ordenado en la sentencia dictada el quince de febrero del dos mil veinte. 

TERCERO. Se solicita a las autoridades vinculadas que en el ámbito de su competencia coadyuven 
para el cumplimiento de la sentencia. 

CUARTO. Remítase copia certificada de la presente sentencia primeramente en la cuenta de correo 
electrónico institucional a la Sala Regional del Tribunal Electoral de del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral y posteriormente por mensajería 
especializada en los términos ordenados en la sentencia dictada en el expediente SX-JDC-434/2021, 
del índice de esa Sala.   
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QUINTO. Notifíquese y cúmplase en términos de ley.” 

6. Con fecha siete de abril del dos mil veintiuno, la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, dictó resolución incidental en el expediente identificado con el número SX-
JDC-367/2020, relacionados con los incidentes 1,2, 3 y 4, promovido por Tomás Isaías Sánchez 
González y otros, relacionados con el Municipio de San Juan Bautista Guelache la sentencia de mérito 
se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Se acumulan los incidentes de incumplimiento de sentencia 2, 3, y 4 al incidente  de 
incumplimiento de sentencia 1, todos correspondientes al expediente SX-JDC-367/2020, por lo que se 
ordena agregar copia certificada de los puntos resolutivos del acumulado.. 

SEGUNDO, Se declaran infundados los incidentes de incumplimiento de sentencia..”  

7. Con fecha ocho de abril del dos mil veintiuno, la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, dictó resolución en el Juicio para la Protección de los Derechos Político 
Electorales del Ciudadano, identificado con el número SX-JDC/516/2021, promovido por Reyna 
Miguel Santillán, quien se ostenta como indígena de San Francisco Yateé Villa Alta, Oaxaca.  la 
sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Se confirma la sentencia impugnada.” 

SEGUNDO. Se dejan a salvo los derechos de la actora para que los haga valer por la vía que a su 
interés convenga.” 

8. Con fecha nueve de abril del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dictó 
resolución en el Recurso de apelación, identificado con el número RA/10/2021, promovido por el 
Partido del Trabajo, quien controvierte el acuerdo IEEPCO-CG-21/2021, por el que se aprueba el 
dictamen que contiene las propuestas definitivas para la integración de los Consejos Municipales 
Electorales que fungirán en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021; la sentencia de mérito se dictó 
en los términos siguientes: 

“ÚNICO. Se desecha el escrito de demanda que dio origen al presente medio impugnativo, al 
actualizarse la preclusión del derecho de la parte actora por controvertir el acto aquí combatido.” 

9. Con fecha nueve de abril del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dictó 
resolución en el Juicio ciudadano Promovido por Edith López Florencio, a fin de controvertir el 
acuerdo del Consejo General identificado con el número IEEPCO-CG-21/2021, por el que se designó 
a la Consejera Presidenta del Consejo Municipal Electoral de San Pedro Pochutla; la sentencia de 
mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Es infundado por una parte pero inoperante por otra, el agravio hecho valer por la actora. 

SEGUNDO. Se confirma, en lo que fue materia de impugnación, el acuerdo controvertido.” 

10. Con fecha nueve de abril del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dictó 
resolución en el Recurso de Apelación, promovido por el Partido del Trabajo, identificado con el 
número RA/08/2021, a fin de controvertir el acuerdo IEEPCO-CG-21/2021, por el que se aprueba el 
dictamen que contiene las propuestas definitivas para la integración de los Consejos Municipales 
Electorales que fungirán en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021; la sentencia de mérito se dictó 
en los términos siguientes:; la sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Es fundado el agravio de la parte actora relativo a la falta de fundamentación y 
motivación del acuerdo controvertido, e infundados los restantes motivos de disenso planteados.  

SEGUNDO. Se ordena a las y los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral Local, cumplan 
con lo determinado en la presente sentencia.” 

11. Con fecha nueve de abril del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dictó 
resolución en el Recurso de Apelación promovido por el partido Morena, identificado con el número 
RA/09/2021, a fin de controvertir el acuerdo IEEPCO-CG-21/2021, por el que se aprueba el dictamen 
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que contiene las propuestas definitivas para la integración de los Consejos Municipales Electorales 
que fungirán en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021; la sentencia de mérito se dictó en los 
términos siguientes:; la sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“ÚNICO. Se confirma en lo que fue materia de impugnación, el acuerdo IEEPCO-CG-21/2021, por el 
cual el Consejo General del Instituto Estatal Electoral aprobó el dictamen que contiene las propuestas 
definitivas para la integración de los Consejo Municipales Electorales que fungirán en el Proceso 
Electoral Ordinario 2020-2021.”  

12. Con fecha nueve de abril del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dictó 
resolución en el Cuaderno de Antecedentes identificado con el número C.A./62/2021, promovido por 
el ciudadano Inocente Sebastián López Luengas, quien controvierte el acuerdo del Consejo General 
número IEEPCO-CG-21/2021, por el que se aprueba el dictamen que contiene las propuestas 
definitivas para la integración de los Consejos Municipales Electorales que fungirán en el Proceso 
Electoral Ordinario 2020-2021 en lo relativo a la designación de la Consejera Presidente del Consejo 
Municipal Electoral de Santiago Tetepec; la sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes:; 
la sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Es inoperante el agravio del actor. 

SEGUNDO. Se confirma, en lo que fue materia de impugnación, el acuerdo controvertido.” 

13. Con fecha doce de abril del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dictó 
resolución en el Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano en 
expediente identificado con el número JDC/91/2021, promovido por la ciudadana Remedios Zonia 
López Cruz, por el que controvierte el oficio de la Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos, 
Prerrogativas y Candidatos Independientes de este Instituto identificado con el número 
IEEPCO/DEPPPyCI/302/2021, por el que se dio respuesta a su solicitud; la sentencia de mérito se dictó 
en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Se declaran fundados los agravios planteados por Remedios Zonia López Cruz, en los 
términos razonados dentro de la presente sentencia. 

SEGUNDO. Se ordena a la responsable otorgue a la actora la información solicitada en los términos 
expuestos en la presente sentencia”. 

14. Con fecha dieciséis de abril del dos mil veintiuno, la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, dictó resolución en el Juicio para la Protección de los Derechos 
Político Electorales del Ciudadano, identificado con el número SX-JDC-528/2021, promovido por el 
ciudadano Fernando Martínez Aguilar, quien controvierte la sentencia del Tribunal Electoral Local 
identificada con el número JDC/65/2021, que confirmó el oficio IEEPCO/DEPPPyCI/237/2021, por el 
que se informó al actor que no cumplió al menos con el uno por ciento de la lista nominal de apoyo 
ciudadano para ser registrado como Candidato Independiente ; la sentencia de mérito se dictó en los 
términos siguientes: 

“PRIMERO. Se revoca la resolución impugnada 

SEGUNDO. Se revoca el oficio IEEPCO/DEPPPyCI/237/2021 emitido por la Dirección Ejecutiva de 
Partidos Políticos Prerrogativas y Candidatos Independientes. 

TERCERO. Se ordena al Consejo General del Instituto Estatal Electoral local, actuar en términos de lo 
ordenado en el último considerando de esta ejecutoria. 

CUARTO. Se ordena al Instituto referido que una vez que haya dado cumplimiento a esta sentencia, 
informe a esta Sala Regional dentro de un plazo de veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra.”  

15. Con fecha dieciséis de abril del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dictó 
resolución en el Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano, 
identificado con el número JDC-92/2021, promovido por el ciudadano Dante Montaño Montero, a fin 
de controvertir el acuerdo IEEPCO-CG-32/2021, mediante el cual se desahogó la consulta formulada 
por el enjuiciante; la sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 
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“PRIMERO. Se confirma el acto impugnado, de acuerdo a lo razonado en la presente sentencia. 

SEGUNDO. Notifíquese a las partes conforme a derecho.” 

16. Con fecha catorce de abril del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dictó 
resolución incidental en el incidente de ejecución de sentencia dentro del juicio para la protección de 
los Derechos Político Electorales del Ciudadano identificado con el número JDC/108/2020, promovido 
por Luis Enrique Apolinar Morales Amaya, a fin de controvertir la sentencia dictada por la Sala 
Regional Xalapa en el expediente SX-JDC-416/2021 y acumulados, relacionada con el acuerdo 
IEEPCO-CG-04/2021; la sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. El presidente y Síndico Municipal del Ayuntamiento de San Pablo Huixtepec, han 
incumplido con lo ordenado mediante sentencia de diecinueve de febrero. 

SEGUNDO. Se amonesta al Presidente Municipal y Síndico Municipal del Ayuntamiento de San Pablo 
Huixtepec, Oaxaca, 

TERCERO. Se requiere el cumplimiento de la sentencia en los términos que se precisan en la presente 
resolución. 

CUARTO. Se escinde la documentación señalada en el presente acuerdo para los efectos que fueron 
precisados. 

QUINTO. Notifíquese en los términos precisados.” 

17. Con fecha dieciséis de abril del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dictó 
resolución en el Cuaderno de Antecedentes identificado con el número C.A./101/2021, promovido 
por el Partido del Trabajo, a fin de controvertir el acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-
36/2021, por el que se reformó el artículo 2, se derogó el artículo 21 y se adicionó el 21 bis, de los 
lineamientos en materia de paridad de género que deberán de observar los partidos políticos, 
coaliciones, candidaturas comunes e independientes en el registro de sus candidaturas ante este 
Instituto en cumplimiento a la sentencia dentro del expediente JDC/62/2021; la sentencia de mérito 
se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente medio de impugnación, 
en términos del considerando PRIMERO de este fallo 

SEGUNDO. Se declara infundado el agravio hecho valer por el Partido del Trabajo actor en términos 
del considerando SEXTO, de esta sentencia, 

TERCERO. Se confirma en lo que fue materia de impugnación el acuerdo IEEPCO-CG-36/2021, emitido 
por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca.” 

18. Con fecha dieciséis de abril del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dictó 
resolución en el Recurso de Apelación identificado con el número R.A./11/2021, promovido por el 
Partido del Trabajo, a fin de controvertir la negativa expresa de esta Autoridad administrativa 
Electoral, de recibir documentos de forma fisica; la sentencia de mérito se dictó en los términos 
siguientes: 

“PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente medio de impugnación, 
en términos del considerando PRIMERO.  

SEGUNDO. Se declaran fundado los agravios planteados por el PT en términos del Considerando 
TERCERO. 

TERCERO. Se confirma en lo que fue materia de impugnación el acuerdo IEEPCO-CG-36/2021, emitido 
por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca.” 

19. Con fecha dieciséis de abril del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dictó 
resolución en el Cuaderno de Antecedentes identificado con el número C.A.40/2021 y acumulados 
JNI/12/2021 y C.A./50/2021, promovidos por Seledonio Toledo Ojeda y otros, a fin de controvertir el 
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acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-SNI-01/2021, POR EL QUE SE CALIFICÓ LA ELECCIÓN 
DE CONCEJALES DEL Municipio de San Juan Petlapa; la sentencia de mérito se dictó en los términos 
siguientes: 

“PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente medio de impugnación, 
en términos del considerando PRIMERO de este fallo.  

SEGUNDO. Se acumula el juicio identificado con la calve C.A./50/2021, al juicio C.A./40/2021 y su 
acumulado JNI/12/2021, en términos del considerando SEGUNDO de esta sentencia. 

TERCERO. Se declaran infundadas las causales de improcedencia hechas valer por el tercero 
interesado, en términos del considerando TERCERO de esta sentencia. 

CUARTO. Se reencauzan los juicios identificados con las claves C.A./40/2021 y C.A./50/2021, al juicio 
Electoral de los Sistemas Normativos Internos, en términos del considerando CUARTO de esta 
sentencia. 

QUINTO. Se confirma en lo que fue materia de impugnación el acuerdo IEEPCO-CG-SNI-01/2021, 
emitido por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

SEXTO. Notifíquese en los términos del Considerando DÉCIMO de esta resolución.” 

20. Con fecha dieciséis de abril del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dictó 
resolución en el Procedimiento Especial Sancionador  identificado con el número PES/34/2021, 
promovido por Servando Justino Ramírez Pérez, en contra del ciudadano Miguel Ángel Ramos Pérez, 
por la probable comisión de actos anticipados de campaña; la sentencia de mérito se dictó en los 
términos siguientes: 

“PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente procedimiento especial 
sancionador, en términos del considerando PRIMERO de este fallo.  

SEGUNDO. Se declaran existentes los actos anticipados de campaña en términos del considerando 
CUARTO de esta sentencia. 

TERCERO. Se impone a Miguel Ángel Ramos Pérez una multa de cincuenta veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización (UMA), de conformidad con lo establecido en el considerando 
QUINTO de esta sentencia.”  

21. Con fecha veinte de abril del dos mil veintiuno, la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, dictó resolución en el juicio ciudadano identificado con el número 
JDC/529/2021, promovido por Francisca Ofelia Valentín Apolonio, en contra de la sentencia del 
Tribunal Electoral local en el juicio JNI/04/2021que confirmó el acuerdo del Consejo General número 
IEEPCO-CG-42/2021, que a su vez calificó como jurídicamente valida la elección extraordinaria de 
concejales de San Jorge Nuchita, la sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“ÚNICO. Se confirma la sentencia impugnada, por las razones expuestas en el considerando SÉPTIMO 
de este fallo.”  

22. Con fecha veinte de abril del dos mil veintiuno, la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder 
judicial de la Federación, dictó resolución incidental en el incidente de incumplimiento de sentencia 
2, promovido por NALLELY ORTIZ JIMÉNEZ; relacionadas con el expediente SX-JDC-151/2020; la 
sentencia , de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Se escinde de los escritos incidentales la parte relativa a los planteamientos señalados en 
el último considerando de la presente resolución, para que el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 
de conformidad con su competencia y atribuciones se pronuncie sobre éstos.  

SEGUNDO. Se ordena a la Secretaría General de acuerdos de esta Sala Regional, que remita al Tribunal 
Electoral del Estado de Oaxaca la documentación procesada en el último considerando de la presente 
sentencia.  
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TERCERO. Se declara parcialmente fundado el incidente promovido por Nallely Ortiz Jiménez, de 
conformidad y para los efectos señalados en los dos últimos considerandos de la presente 
determinación. 

CUARTO. Se ordena a la Secretaría General de Acuerdos haga las anotaciones correspondientes 
respecto a la denominación del presente incidente.”  

23. Con fecha veintidós de abril del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dictó 
resolución en el juicio ciudadano identificado con el número JDC/106/2021, promovido por Rosa 
María Castro Salinas, en contra de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA; la 
sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente medio de impugnación, 
en términos del considerando PRIMERO.  

SEGUNDO. Se declara infundado el agravio identificado con el numeral 1 y fundados los agravios 2 y 
3 planteados por la actora en términos del considerando SÉPTIMO de este fallo. 

TERCERO. Se ordena a la Comisión Nacional de Elecciones de MORENA cumpla con lo ordenado por 
este Tribunal en le considerando OCTAVO de esta ejecutoria. 

CUARTO. Se vincula al Consejo General del Instituto Estatal Electora y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca, p ara que cumpla con lo ordenado por este Tribunal en el considerando OCTAVO de esta 
ejecutoria.”  

24. Con fecha veintidós de abril del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dictó 
resolución en el Procedimiento Especial Sancionador identificado con el número PES/40/2021, 
promovido por el partido MORENA en contra del ciudadano Benjamín Fernando Hernández Ramírez, 
por la probable comisión de actos anticipados de campaña; la sentencia de mérito se dictó en los 
términos siguientes: 

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca es competente para resolver el presente 
procedimiento especial sancionador, en términos del punto dos de la presente sentencia. 

SEGUNDO. No se acredita la existencia de las violaciones a la normativa electoral consistentes en 
actos anticipados de campaña atribuidos al ciudadano Benjamín Fernando Hernández Ramírez, de 
conformidad con el punto seis de la presente resolución.  

TERCERO. Se dejan a salvo los derechos del partido político denunciante respecto al hecho relativo a 
ostentar un cargo publico que no se encuentra en la estructura de Gobierno del Estado imputable al 
ciudadano Benjamín Fernando Hernández Ramírez.”  

25. Con fecha veintidós de abril del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dictó 
resolución en el Procedimiento Especial Sancionador identificado con el número PES/39/2021, 
promovido por Sergio Pestaña Antonio en contra de la ciudadana Indira Zurita Lara, por la probable 
comisión de actos anticipados de campaña; la sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca es competente para resolver el presente 
procedimiento especial sancionador, en términos del punto dos de la presente sentencia. 

SEGUNDO. Se acredita la existencia de las violaciones a la normativa electoral consistentes en 
promoción personalizada atribuida a la ciudadana Indira Zurita Lara, de conformidad con el punto 7.1 
de la presente resolución.  

TERCERO. Se impone a Indira Zurita Lara una sanción consistente en una amonestación, de 
conformidad con lo establecido  en el punto 7.1.1 de la presente determinación. 

CUARTO. No se acredita la existencia de las violaciones a la normativa electoral, consistentes en actos 
anticipados de campaña atribuidos a la ciudadana antes referida. 

QUINTO. Notifíquese a las partes en los términos del punto nueve del presente fallo.”  
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26. Con fecha veintidós de abril del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dictó 
resolución en el Procedimiento Especial Sancionador identificado con el número PES/03/2021, 
promovido por Nancy Cecilia Ortiz Cabrera, en su carácter de Delegada Estatal de Programas para el 
Desarrollo en Oaxaca, en contra del ciudadano José de Jesús Romero López y quien o quienes resulten 
responsables, por la probable comisión de actos anticipados de campaña; la sentencia de mérito se 
dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca es competente para resolver el presente 
procedimiento especial sancionador, en términos del punto dos de la presente sentencia. 

SEGUNDO. Se declaran inexistentes los actos anticipados de precampaña denunciados.  

TERCERO. Notifíquese a las partes en los términos del punto ocho del presente fallo.”  

27. Con fecha veintidós de abril del dos mil veintiuno, el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, dictó 
resolución en el Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano 
identificado con el número JDC/99/2021, promovido por Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, en contra 
de la omisión de dar respuesta a la denuncia ciudadana presentada el siete de abril del 2021; la 
sentencia de mérito se dictó en los términos siguientes: 

“PRIMERO. Se desecha de plano la demanda que dio origen al presente Juicio para la Protección de 
los Derechos Político Electorales del Ciudadano identificado con la clave JDC/99/2021. 

SEGUNDO. Notifíquese a las partes conforme a derecho.”  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Señoras y señores, está a su consideración el Informe que da cuenta la 

Secretaría (nadie solicita el uso de la voz), no habiendo quien haga uso de la voz, damos por 

recibido el informe, le pido a la Secretaría que proceda con el siguiente punto en el orden del día. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Como tercer punto en el orden del día tenemos, Informe que presenta el Secretario 

del Consejo General en cumplimiento al Artículo 11, del Reglamento de Quejas y Denuncias del 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca (Se agrega el informe). - - - -  

 

Informe en materia de procedimientos sancionadores que rinde la Secretaría Ejecutiva, 

con fundamento en el artículo 44, fracciones quinta (V), décima (X) y trigésima novena 

(XXXIX) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, y 

los artículos 11, 45, numeral 1, inciso a, y 112 del Reglamento de Quejas y Denuncias. 

 

CUADERNO DE ANTECEDENTES 2021 

No.  
Prog. 

Expediente 
Fecha de  

inicio 
Materia Promovente 

Parte 
Denunciada 

Trámite 
Etapa  

Procesal 

1 CQDPCE/CA/001/2021  21/01/21 
Por determinar 
por la vía. 

Iniciada de oficio 
en tutela de María 
Cristina Delgado 

Quien o quienes 
resulten 
responsables 

Radicada 
Investigación 
complementa
ria 

2 CQDPCE/CA/002/2021 23/01/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Iniciada de oficio  
Nancy Cecilia 
Ortiz Cabrera 

Radicada 
Investigación 
complementaria 

3 CQDPCE/CA/003/2021 02/02/2021 

Por determinar 
por la vía. 

PRI 
Benjamín Robles 
Montoya y PT 

Desechada 
Cierre de 
investigación 
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4 CQDPCE/CA/004/2021 09/02/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Sergio Martínez 
García 

Elisa Zepeda 
Lagunas 

Desechada 
Cierre de 
investigación 

5 CQDPCE/CA/005/2021 20/02/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Iniciada de oficio 
Luis Alfonso Silva 
Romo 

Radicada 
Investigación 
complementaria 

6 CQDPCE/CA/006/2021 20/02/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Iniciada de oficio 

Alejandra 
Morlan, Aleida 
Tonelly Serrano y 
Salomé Martínez 

Radicada 
Investigación 
complementaria 

7 CQDPCE/CA/007/2021 20/02/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Iniciada de oficio 

Indira  Zurita, 
Ivet Morga, Hilda 
Luis y Yolanda 
Santos 

Radicada 
Investigación 
complementaria 

8 CQDPCE/CA/008/2021 22/02/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Elver Orozco 
Revuelta 

José Roberto 
Luna Ferrer 

Radicada 
Investigación 
complementaria 

9 CQDPCE/CA/009/2021 25/02/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Denuncia 
ciudadana 

Azucena del 
Carmen 
Escobedo y Elviz 
de Jesús 
Hernández  

Desechada 
Cierre de 
investigación 

10 CQDPCE/CA/010/2021 09/03/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Iniciada de oficio  
Gerardo de Jesús 
Olmedo López 

Radicada 
Investigación 
complementaria 

11 CQDPCE/CA/011/2021 09/03/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Zuleyma Janeth 
Martínez Palacios  

Daniel 
Hernández 
Hernández 

Reenzaucada 

Reencauzada al 
expediente 
CQDPCE/PES/096/
2021. 

12 CQDPCE/CA/012/2021 12/03/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Partido Nueva 
Alianza Oaxaca 

Sonia Rincón 
Chanona, 
Ricardo 
Mosqueda 
Lagunes, Luis 
Alberto Salinas 
Cruz, Yetzi 
Lourdes León 
Gijòn, y Quien o 
quienes resulten 
responsables 

Radicada 
Investigación 
complementaria 

13 CQDPCE/CA/013/2021 13/03/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Hilario Pérez 
Hernández 

Beatriz Acevedo 
Montoya 

Radicada 
Investigación 
complementaria y 
prevención 

14 CQDPCE/CA/014/2021 13/03/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Iniciada de oficio 
en atención al 
oficio 
INE/UTF/DRN/990
6/2021 

Reserva de 
determinar 
responsables 
hasta en tanto 
no se 
desahoguen las 
investigaciones 
ordenadas 

Radicada 
Investigación 
inicial 

15 CQDPCE/CA/015/2021 13/03/2021 

Por determinar 
por la vía. Iniciada de oficio 

en atención al 
oficio 
INE/UTF/DRN/990
7/2021 

Reserva de 
determinar 
responsables 
hasta en tanto 
no se 
desahoguen las 
investigaciones 

Radicada 
Investigación 
inicial 
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ordenadas 

16 CQDPCE/CA/016/2021 18/03/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Juan Adrián Arroyo 
Granados  

ciudadana María 
Luisa de Dávila 
y/o María Luisa 
Vallejo García 

Radicada 
Investigación 
inicial 

17 CQDPCE/CA/017/2021 19/03/201 

Por determinar 
por la vía. 

Iniciada de oficio  
Quien o quienes 
resulten 
responsables 

Radicada 
Investigación de 
los hechos 

18 CQDPCE/CA/018/2021 19/03/2021 

Por determinar 
por la vía. Luz Irene del 

Carmen Montes 
Lara  

Margarita García 
García  

Desechada 
por 
incompetenc
ia 

 

19 CQDPCE/CA/019/2021 02/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Alfredo Ruschike 
Azotla  

Comité Ejecutivo 
Estatal de 
MORENA 

Desechada 
por 
incompetenc
ia 

 

20 CQDPCE/CA/020/2021 02/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Nayelli Roma 
Ramírez 

Comité Ejecutivo 
Estatal de 
MORENA y 
encargado de 
comunicación 
social del Comité 
Ejecutivo Estatal 
de MORENA 

Desechada 
por 
incompetenc
ia 

 

21 CQDPCE/CA/021/2021 06/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Oficio Partidos  Trámite   

22 CQDPCE/CA/022/2021 28/03/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Mario Cruz 
Partido Verde 
Ecologista de 
México 

Radicada 
Investigación 
intermedia 

23 CQDPCE/CA/023/2021 06/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

José Luis Bruno 
Castro Pérez 

Yarith Tannos 
Cruz 

Radicada 
Investigación 
intermedia 

24 CQDPCE/CA/024/2021 06/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

oficio 
Nueva Alianza 
Oaxaca    

Trámite  

25 CQDPCE/CA/025/2021 10/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

oficio Unidad Popular  Trámite  

26 CQDPCE/CA/026/2021 07/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Higinia Cuevas 
Pérez 

Eduardo Rojas 
Zavaleta 
Apolonio 
Vazconcelos 
Terán, Eri Elida 
Es-trada Garcia, 
Eunice López 
Lara Y Lourdes 
Concepción 
Cuevas Pe-réz 

Radicada 
Investigación de 
los hechos 
denunciados 
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27 CQDPCE/CA/027/2021 07/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Teresa Antonio 
Reyes Armengol 

Alejandra 
Jaquelina 
Barragán Corres 

Radicada 
Investigación de 
los hechos 
denunciados 

28 CQDPCE/CA/028/2021 07/04/2021 

Por determinar 
por la vía. Veronica 

Esperanza 
Ramóirez Calvo 

Tomas Mauricio 
Rios Villanueva 

Radicada  
Investigación de 
los hechos 
denunciados 

29 CQDPCE/CA/029/2021 08/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Delfina Elizabeth 
Guzmán Díaz 

Fredie Delfín 
Avendaño, Inés 
Leal Peláez, 
Elena Cuevas 
Hernández, 
Ericel Gómez 
Nucamendi, 
Mauro Cruz 
Sánchez, 
Migdalia 
Espinosa 
Manuel, Magaly 
López 
Domínguez, 
Pavel Meléndez 
Cruz, Leticia 
Socorro Collado 
Soto, Griselda 
Sosa 
Villavicencio, 
Gloria Sánchez 
López, Rocío 
Machuca Rojas, 
Karina Espino 
Carmona, Emilio 
Joaquín García 
Aguilar, 
Alejandro López 
Bravo, Arcelia 
López 
Hernández, 
Alejandro Avilés 
Álvarez, Fabrizio 
Emir Díaz 
Alcázar, Aurora 
Bertha López 
Acevedo, Noé 
Doroteo 
Castillejos y Elim 
Antonio Aquino, 
Diputadas y 
Diputados 
integrantes de la 
LXIV Legislatura 
del H. Congreso 
del Estado de 
Oaxaca 

Desechada 
por 
incompetenc
ia 

 

30 CQDPCE/CA/030/2021 08/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Rosa Carmina Cruz 
Padilla 

Nazario Antonio 
Hernández 
Velázquez 

Desechada 
por 
incompetenc
ia 

 

31 CQDPCE/CA/031/2021 10/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

YVETTE SONIA 
CASTELLANOS RUIZ 

MARÍA SALOMÉ 
MARTINEZ 
SALAZAR, en su 
calidad de 
PRESIDENTA del 
Comité Directivo 
Estatal del 
Partido Fuerza 
por México en el 
Estado de 
Oaxaca, 
SECRETARIO DE 
ORGANIZACIÓN 
DEL COMITÉ 

Desechada 
por 
incompetenc
ia 
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EJECUTIVO 
NACIONAL, 
LICENCIADO 
RICARDO 
SANTOS 
ROBLEDO 
SÁNCHEZ, al 
Presidente del 
Comité Ejecutivo 
Nacional del 
Partido Fuerza 
por México, 
Licenciado 
GERARDO ISLAS 
MALDONADO, 
por actos: …”al 
interior del 
Instituto Político 
Fuerza por 
México 

32 CQDPCE/CA/032/2021 10/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Nancy Cecilia Ortiz 
Cabrera 

Quien o quienes 
resulten 
responsables 

Radicada 
Investigación de 
los hechos 
denunciados 

33 CQDPCE/CA/033/2021 14/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

José Luis Jarquín  
Consuelo 
Zamudio 
González 

Desechada   

34 CQDPCE/CA/034/2021 14/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

José Luis Jarquín 
Consuelo 
Zamudio 
González 

Desechada  

35 CQDPCE/CA/035/2021 17/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

Carmelo Fernando 
Guzmán Leyva 

Arsenio Lorenzo 
Mejía García y 
del Partido 
MORENA en el 
Municipio de 
Santiago 
Juxtlahuaca 

Radicada 
Investigación de 
los hechos 
denunciados 

36 CQDPCE/CA/036/2021 16/04/2021 

Por determinar 
por la vía. 

José Luis Jarquín  
Vilma Martínez 
Cortés  

Desechada  

 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 2020 

No.  
Prog. 

Exped
iente 

Fecha de  
inicio 

Materia Promovente 
Parte 

Denunciada 
Trámite 

Medidas Cautelares 

Etapa  
Procesal 

Resolución por 
Órgano 

Jurisdiccional 

 
Sentido 

Solicitud Procede 
Fech
a de 

envío 

Fecha de 
Resolución 

1 

CQDP
CE/PE
S/005
/2020 

08/10/2020 

Violencia 
política 
contra 
las 
mujeres 
en razón 
de 
género. 

Alexa Cisneros 
Cruz, con el 
carácter de 
Presidenta 
Municipal de 
Tezoatlán de 
Segura y Luna, 
Cuna de la 
Independencia 
de Oaxaca. 

C. Eloína 
León 
Vásquez y el 
C. Félix 
Vásquez 
Tixtla de la 
agencia 
municipal de 
Yucuquimi de 
Ocampo. 

Admitida no no 

Audiencia 
de Pruebas 
y Alegatos 
señalada 
para el 08 
de mayo 
de 2021 

 
 
 
 

  
En espera 
de la 
celebración 
de la 
Audiencia 
de pruebas 
y alegatos.  

2 

CQDP
CE/PE
S/006
/2020 

08/10/2020 

Violencia 
política 
contra 
las 
mujeres 
en razón 
de 
género. 

Iniciada de 
OFICIO en 
tutela de la C. 
Isabel Sierra 
Flores 

GREGORIO 
LÓPEZ 
MORELOS, 
FRANCISCO 
MELO 
FLORES, 
ARTURO 
TENORIO 

Admitida no no 

Concluida 
la 
instrucción 
y remitida 
al TEEO 
para 
resolución 

 
 
 
 
 
 
 
26-

 
 
 
 
 
 
 
22-04-21 

 
 
El Tribunal 
Electoral 
del Estado 
de Oaxaca 
Sobreseyó 
el PES, al 
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RAMÍREZ, 
GREGORIO 
MORELOS 
PINEDA, 
HILARIO 
LUCAS 
PALACIOS, 
PABLO LÓPEZ 
FLORES y 
RODOLFO 
LÓPEZ 
ÁNGEL, 
otrora 
Presidente, 
Síndico, 
Regidores de 
Hacienda, de 
Educación,  
de Obras, de 
Servicios 
Municipales 
y de Asuntos 
Indígenas 
respectivame
nte del 
Ayuntamient
o de 
Coicoyán de 
las Flores, 
Oaxaca 

02-21 considerar 
que se 
actualiza la 
causal 
prevista en 
el artículo 
11 inciso 
c), de la 
Ley de 
Medios 
Local. 

3 

CQDP
CE/PE
S/013
/2020 

30/11/2020 

Violencia 
política 
contra 
las 
mujeres 
en razón 
de 
género. 

Rosalina 
Castillo López y 
Emma Ortega 
Castañeda, 
Regidoras de 
Hacienda y de 
Obras, 
respectivamen
te, ambas del 
Ayuntamiento 
de Santiago 
Atitlán, Mixe, 
Oaxaca. 

ciudadanos 
Tomas 
Ortega 
Vásquez y 
Evencio 
Noriega 
Julián, 
presidente y 
Síndico, 
respectivame
nte, del 
Ayuntamient
o de 
Santiago 
Atitlán, 
Mixe. 

Admitida no no 

Se 
concluyó la 
instrucción 
y fue 
remitido el 
expediente 
al TEEO 

 
 
 
 
17-
04-21 

  
 
 
 
Pendiente 
de 
resolución 
por parte 
del TEEO 

4 

CQDP
CE/PE
S/015
/2020 

05/12/2020 

Violencia 
política 
contra 
las 
mujeres 
en razón 
de 
género. 

C. Luz 
Orquídea 
Santiago 
Castillo 

operadores, 
titulares y/o 
responsables 
de medios de 
difusión o de 
comunicació
n de noticias 
digitales vía 
internet 
mediante 
páginas o 
cuentas de 
redes 
sociales 

Admitida Si no 

Investigaci
ón de los 
hechos 
denunciad
os. 

   

5 

CQDP
CE/PE
S/020
/2020 

11/12/2020 

Actos 
anticipad
os de 
campaña
. 

C. Gerardo 
Arenas Zarate 

C. Juan 
Carlos García 
Márquez 

Admitida si no 

Se 
concluyó la 
instrucción 
y fue 
remitido el 
expediente 
al TEEO 

 
 
24-
04-21 

  
Pendiente 
de 
resolución 
por parte 
del TEEO. 
 

6 

CQDP
CE/PE
S/021
/2020 

15/12/2020 

Actos 
anticipad
os de 
campaña
. 

C. Mario 
Guillermo 
Martínez 

C. José de 
Jesús 
Romero 
López 

Admitida si no 

Se 
concluyó la 
instrucción 
y fue 
remitido el 
expediente 
al TEEO 

 
 
05-
03-21 

 
 
16-04-21 

El TEEO 
acreditó 
los actos 
anticipados 
de 
campaña al 
C. José de 
Jesús 
Romero 
López y 
culpa in 
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vigilando a 
MORENA. 

7 

CQDP
CE/PE
S/022
/2020 

22/12/2020 

Violencia 
política 
contra 
las 
mujeres 
en razón 
de 
género. 

Iniciada de 
oficio 
SAN PEDRO 
QUIATONI 

Quienes 
resulten 
responsables
. 

Admitida De oficio si 

Investigaci
ón 
compleme
ntaria 

   

8 

CQDP
CE/PE
S/023
/2020 

29/12/2020 

Violencia 
política 
contra 
las 
mujeres 
en razón 
de 
género. 

Iniciada de 
oficio 
CHAPULAPA 

Rene Cid 
Avendaño, 
Agente 
Municipal 
de San Alejo 
del 
Progreso, 
Guadalupe 
Cid 
Avendaño, 
Agente de 
Policía de la 
comunidad 
Guadalupe 
Siete Cerros, 
así como los 
ciudadanos 
Elmo Zúñiga 
Vásquez, 
Isaías 
Pereda 
Castelar y 
Sergio 
Palacios 
Guzmán. 

Admitida De oficio si 

Investigaci
ón 
compleme
ntaria 

   

9 

CQDP
CE/PE
S/026
/2020 

30/12/2020 

Violencia 
política 
contra 
las 
mujeres 
en razón 
de 
género 

Claudia Beatriz 
Hernández 
Sánchez, 
Regidora de 
Salud de 
Mariscala de 
Juárez. 

José Rodolfo 
Sánchez 
Arzola, María 
Victoria 
Navarrete 
Balbuena y 
Daniel López 
Cruz, 
Presidente 
Municipal, 
Síndica y 
Asesor del 
Ayuntamient
o de 
Mariscala de 
Juárez, 
respectivame
nte. 

Admitida si si 

Audiencia 
de Pruebas 
y Alegatos 
señalada 
para el 15 
de mayo 
de 2021  

   
En espera 
de la 
celebración 
de la 
Audiencia 
de pruebas 
y alegatos.  

 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 2021 

No.  
Prog. 

Exped
iente 

Fecha 
de  
inicio 

Materia 
Promove
nte 

Parte 
Denunciada 

Trámite 

Medidas 
Cautelares 

Etapa  
Procesal 

Resolución por TEEO  
Sentido 

Solicitu
d 

Procede 
Fecha de 
envío 

Fecha de 
Resolució
n 

1 

CQDP
CE/PE
S/001
/2021 

05/01/2
1 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

José 
Roberto 
López 
Jiménez 

Toribio López 
Sánchez 

Admitid
a 

si No 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO. 

 
 
 
12-02-21 
 
 
 

 
 
 
26-02-21 
 
 

 
 
Sobreseimiento por 
falta de firma autógrafa 



16 
 

2 

CQDP
CE/PE
S/002
/2021 

06/01/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
Campaña 
 

Félix 
Alberto 
Ventura 
Ausencio 

Juan Carlos 
García Márquez 

Admitid
a 

si No 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO. 

 
 
12-02-21 
 

 
 
12-02-21 

 
Sobreseimiento por 
falta de firma autógrafa 

3 

CQDP
CE/PE
S/003
/2021 

07/01/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña. 

MORENA 

Benjamín 
Hernández o 
Benjamín 
Hernández 
Ramírez o 
Benjamín 
Fernando 
Hernández 
Ramírez 

Admitid
a 

si No 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO. 

 
 
27-03-21 

 
 
22-04-21 

 
El TEEO no acreditó los 
actos atribuidos al 
denunciado 

4 

CQDP
CE/PE
S/004
/2021 

07/01/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña. 

MORENA 
Francisco Javier 
Silva Contreras 

Admitid
a 

si No 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO. 

 
 
02-04-21 

 
 
 

 
Pendiente de 
resolución por parte 
del TEEO 

5 

CQDP
CE/PE
S/005
/2021 

08/01/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña. 

Montserr
at Ivón 
Pérez 
López 

Edy Caballero 
López 

Admitid
a 

si Si 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO. 

 
 
02-04-21 

 
 
22-04-21 

El TEEO no acreditó la 
existencia de actos 
anticipados de 
campaña 

6 

CQDP
CE/PE
S/006
/2021 

08/01/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña. 

Adán 

Escobar 

López 

Daniel 

Hernández 

Hernández 

Admitid
a 

si No 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO. 

 
 
14-02-21 

 
 
26-02-21 

 
El TEEO declaró la 
inexistencia de las 
conductas denunciadas 

7 

CQDP
CE/PE
S/007
/2021 

08/01/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña. 

Adán 

Escobar 

López 

Liliana Salinas 
Hernández 

Admitid
a 

si No 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO. 

 
 
27-02-21 

 
 
19-03-21 

El TEEO declaró la 
inexistencia de las 
conductas denunciadas 

8 

CQDP
CE/PE
S/008
/2021 
y 
acum
ulado
s 11, 
13 y 
19 

13/01/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña. 

Román 

Bernardin

o Esteban 

y Rubén 

Martínez 

Madrigal 

Francisco Javier 
Niño 
Hernández y 
MORENA 

Admitid
a 

si No 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO. 
 

 
 
 
17-04-21 

  
 
Pendiente resolución 
por parte del TEEO 

9 

CQDP
CE/PE
S/009
/2021 

13/01/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña. 

Víctor 

Javier 

Martínez 

Reyes 

Cesar Isidro 

Figueroa 

Jiménez y otros 

Admitid
a 

si No 

En 
Investigación 
complementa
ria 

   

10 

CQDP
CE/PE
S/010
/2021 

15/01/2
021 

Promoció

n 

personaliz

ada con 

recursos 

públicos 

Mireya 

Zurita 

Martínez 

Eneyda Aragón 

Rodríguez y 

Horacio Sosa 

Villavicencio 

Admitid
a 

si Si 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO. 

 
 
26-01-21 

 
 
19-02-21 

El TEEO declara 
inexistentes los actos 
anticipados de 
campaña. 

11 

CQDP
CE/PE
S/012
/2021 
y 
acum
ulado  
CQDP
CE/PE
S/026
/2021 

20/01/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
Campaña 
 

Román 
Bernardin
o Esteban 
y Erika 
Mateo 
Castañed
a 

Laura Estrada 
Mauro 

Admitid
a 

no Si 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO. 

 
 
10-03-21 
 

 
 
19-03-21 

El TEEO declaró la 
inexistencia de las 
conductas denunciadas 

 

12 

CQDP
CE/PE
S/014
/2021 

19/01/2
021 

VPMRG 

María 
Elena 
Arango 
Pérez 
 

Comité del 
Agua y otros 

Admitid
a 

si 
De 
oficio  

Audiencia de 
Pruebas y 
Alegatos 
celebrada el 
día 26 de 
abril, en 
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preparación 
para remisión 
al TEEO. 
 

13 

CQDP
CE/PE
S/015
/2021 
y 
acum
ulados  
PES/0
22/21 
y 
PES/0
39/20
21 

20/01/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña. 

Joel 
Alberto 
Luis 
Velázquez 

Marcos 
Betanzos 
Palomec 
 

Admitid
a 

si si 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO 

 
 
02-04-21 

 
 
16-04-21 

El TEEO declaró la 
inexistencia de las 
conductas denunciadas 

 

14 

CQDP
CE/PE
S/016
/2021 

21/01/2
1 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Julián 
Abner 
García 
Monterru
bio 

Lizett Arroyo 
Rodríguez 

Admitid
a 

si si 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO 

 
 
 
19-02-21 
 
 
 

 
 
 
12-03-21 
 
 

 
El TEEO declaró la 
inexistencia de las 
conductas denunciadas 
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CQDP
CE/PE
S/017
/2021 

21/01/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
Campaña 
 

Julián 
Abner 
García 
Monterru
bio 

José de Jesús 
Romero López 

Admitid
a 

si si 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO 

 
 
03-02-21 

 
 
19-02-21 

El TEEO acreditó la 
existencia de actos 
anticipados de 
campaña 

 

16 

CQDP
CE/PE
S/018
/2021 
y 
acum
ulado 
PES/0
24/20
21 

21/01/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Rubén 
Martínez 
Madrigal 

José de Jesús 
Romero López 

Admitid
a 

si si 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO 

 
 
25-04-21 

  
Pendiente resolución 
por parte del TEEO 

 

17 

CQDP
CE/PE
S/020
/2021 

22/01/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Autoridad 
Electoral 

Haydeé Irma 
Reyes Soto 

Admitid
a 

no si 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO. 

 
 
25-04-21 

 
 
 

 
Pendiente resolución 
por parte del TEEO 

 

18 

CQDP
CE/PE
S/021
/2021 

23/01/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
Campaña 
 

Martha 
Leticia 
González 
Pacheco 

Alejandro 
López Jarquín 
(PM Xoxo) y 
Tania López 
López 

Admitid
a 

si no 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO. 

 
 
12-02-21 

 
 
19-02-21 

Se sobresee toda vez 
que carece de firma 
autógrafa.  

 

19 

CQDP
CE/PE
S/023
/2021 

19/01/2
021 

VPMRG 

Alejandra 
Jacquelin
e 
Barragán 
Cortes 

Ariel Oswaldo y 
otros  

Admitid
a 

si si 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO. 

 
 
19-02-21 

 
 
12-03-21 

El TEEO acreditó 
VPMRG y dio vista al 
Congreso para su 
resolución 

 

20 

CQDP
CE/PE
S/025
/2021 

25/01/2
021 

Uso de 
indebido 
de 
recurso 
públicos.  

José Julio 
Antonio 
Aquino 

Emmanuel 
Alejandro 
López Jarquín 

Admitid
a 

si no 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO. 

 
 
18-02-21 

 
 
26-02-21 

Se sobresee toda vez 
que carece de firma 
autógrafa. 

 

21 

CQDP
CE/PE
S/027
/2021 

29/01/2
021 

Uso 
indebido 
de 
recursos 
públicos y 
actos 
anticipad
os de 
campaña 

Rubén 
Martínez 
Madrigal 

Noé Ramírez 
Chávez 

admitid
a 

si No  

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO. 

 
 
19-02-21 

 
 
 

Pendiente de 
resolución por parte 
del TEEO 
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22 

CQDP
CE/PE
S/028
/2021 

29/01/2
021 

Uso 
indebido 
de 
recursos 
públicos y 
actos 
anticipad
os de 
campaña 

Andrés 
Eduardo 
Cruz 
Vásquez 

Magaly López 
Domínguez 

admitid
a 

si si 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO. 

 
 
18-02-21 

 
 
12-03-21 

Se sobresee toda vez 
que carece de firma 
autógrafa. 

23 

CQDP
CE/PE
S/029
/2021 

28/01/2
021 

VPMRG 
Reyna 
Miguel 
Santillan 

Cesar Morales 
Niño  

admitid
a 

si si 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO 

 
 
20-02-21 

 
 
12-03-21 

El TEEO declaró la 
inexistencia de las 
conductas denunciadas 

24 

CQDP
CE/PE
S/030
/2021 

30/01/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Dato 
protegido 

Fernando 
Gómez Cuevas 

admitid
a 

si si 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO 

 
 
13-02-21 

 
 
12-03-21 

 
El TEEO declaró la 
inexistencia de las 
conductas denunciadas 

25 

CQDP
CE/PE
S/031
/2021 

30/01/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Graciela 
Margarita 
Chávez 
Rosales 

José de Jesús 
Romero López 

Desech
ada  

   

 
 

  

26 

CQDP
CE/PE
S/033
/2021 

04/02/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Julián 
Abner 
García 
Monterru
bio 

Paulino Jesús 
Ruiz Olmedo 

Desech
ada  

   

   

27 

CQDP
CE/PE
S/034
/2021 

02/02/2
021 

Uso 
indebido 
de 
recursos 
públicos y 
actos 
anticipad
os de 
campaña 

PRI 
BENJAMÍN 
ROBLES 
MONTOYA 

ADMITI
DA 

SI NO  

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO. 

 
 
17-02-21 

 
 
26-02-21 

 
Se sobresee toda vez 
que carece de firma 
autógrafa. 

28 

CQDP
CE/PE
S/035
/2021 

02/02/2
021 

conductas 

probable

mente 

contrarias 

a la 

normativa 

electoral  

Erika 

Elena 

Regis 

Elorza  

Oswaldo García 

Jarquín 

Presidente 

Municipal de 

Oaxaca De 

Juárez ; y la 

Presidenta 

Honoraria del 

DIF Municipal 

de Oaxaca de 

Juárez  

DESECH
ADA 

   

   

 

29 

CQDP
CE/PE
S/036
/2021 

03/02/2
1 

Uso 
indebido 
de 
recursos 
públicos y 
actos 
anticipad
os de 
campaña 

Aida 
Flores 
Castillejos 

Nancy Ortíz 
Cabrera, Inés 
Leal Pérez, Luis 
Alfonso Silva 
Romo y  Ángel 
Domínguez 

DESECH
ADA  

   

   

30 

CQDP
CE/PE
S/037
/2021 
y 
acum
ulado 
PES/0
38/20
21 

04/02/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

José 
Roberto 
López 
Jiménez y 
PRI 

Toribio López 
Sánchez 

Admitid
a 

si si 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO.  

 
 
21-04-21 

  
Pendiente de 
resolución por parte 
del TEEO 

31 

CQDP
CE/PE
S/040
/2021 

09/02/2
021 

VPMRG 

Martha 
Isabel 
Mora 
Rodríguez 

Miguel Antonio 
Cabrera García 

DESECH
ADA 

   

   



19 
 

32 

CQDP
CE/PE
S/041
/2021 

11/02/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Sofía 
Aguilera 
Lucas y 
otros 

Mario Luis 
Pradillo 
Sánchez 

DESECH
ADA 

   

   

33 

CQDP
CE/PE
S/042
/2021 

11/02/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Fabiola 
Aguilar 
Morales 

Juan Antonio 
González 
Martínez 

admitid
a 

si SI 
Investigación 
complementa
ria 

   

34 

CQDP
CE/PE
S/043
/2021 

14/02/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Sofía 
Aguilera 
Lucas y 
otros 

Mario Luis 
Pradillo 
Sánchez 

admitid
a 

si No 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO.  

 
 
07-03-21 

 
 
22-04-21 

El TEEO acreditó los 
actos anticipados de 
campaña atribuidos al 
denunciado. 

35 

CQDP
CE/PE
S/044
/2021 

12/02/2
021 

VPMRG 

PAOLA 
MAGALY 
HERNÁND
EZ 
PERALTA 

LEVI SANTIAGO 
GONZÁLEZ y 
otros 

admitid
a 

si si 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO. 

 
 
08-03-21 

 
 

 
Pendiente resolución 
por parte del TEEO. 

36 

CQDP
CE/PE
S/045
/2021 

14/02/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Bertha 
Uribe 
Rojas 

Nancy Natalia 
Benítez Zarate 

Admitid
a  

Si NO 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO. 

 
 
02-04-21 

  
Pendiente resolución 
por parte del TEEO. 

37 

CQDP
CE/PE
S/046
/2021 

15/02/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Elver 
Orozco 
Revuelta 

Marco Antonio 
Betanzos 
Palomec 

Admitid
a 

Si No 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO. 

 
 
21-04-21 

 Pendiente resolución 
por parte del TEEO. 

38 

CQDP
CE/PE
S/047
/2021 

015/02/
2021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Rocio 
Ludivina 
Aldeco 
Ramírez 

José de Jesús 
Romero López 

Admitid
a 

no No 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO. 

 
 
25-04-21 

 Pendiente resolución 
por parte del TEEO. 

39 

CQDP
CE/PE
S/048
/2021 

15/02/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Fernando 
Santiago 
Chacón 
Nolazco 

Shuashy 
Leonardo Girón 
Martínez 

Desech
ada  

   

   

40 

CQDP
CE/PE
S/049
/2021 

16/02/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Joel 
Alberto 
Luis 
Velázquez 

Shuashy 
Leonardo Girón 
Martínez 

admitid
a 

si No  

Audiencia de 
Pruebas y 
Alegatos 03 
de mayo de 
2021.  
 

  En espera de la 
celebración de la 
Audiencia de pruebas y 
alegatos. 

41 

CQDP
CE/PE
S/050
/2021 

16/02/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Denuncia 
ciudadan
a 

Víctor Javier 
Martínez Reyes 

Desech
ada 

   

   

42 

CQDP
CE/PE
S/051
/2021 

17/02/2
021 

Uso de 
recursos 
públicos. 

Nancy 
Cecilia 
Ortíz 
Cabrera 

José de Jesús 
Romero López 

Desech
ada 

   

   

43 

CQDP
CE/PE
S/052
/2021 

18/02/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Diana 
Paola 
Villar 
Alfaro 

Heliodoro 
Allende García 
y Juventino de 
Jesús Muñoz 
Pineda 

desecha
da 

   

   

44 

CQDP
CE/PE
S/054
/2021 

18/02/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Servando 
Justino 
Ramírez 
Pérez 

Miguel Ángel 
Ramos Pérez 

Admitid
a 

Si si 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO 
 

 
 
26-03-21 

 
 
16-04-21 

Se declaran existentes 
los actos anticipados de 
campaña 
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45 

CQDP
CE/PE
S/055
/2021 

19/02/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Graciela 
Margarita 
Chávez 
Rosales 

Cristina 
Delgado Díaz 

Desech
ada 

    

   
 
 
 
 

46 

CQDP
CE/PE
S/056
/2021 

24/02/2
021 

Uso 
indebido 
de 
recursos 
públicos y 
actos 
anticipad
os de 
campaña 

Sergio 
Pestaña 
Antonio 

Indira Zurita 
Lara 

Admitid
a 

Si Si 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO 
 

 
 
23-03-21 

 
 
22-04-21 

Se acredita la 
existencia de 
promoción 
personalizada y no se 
acredita los actos 
anticipados de 
campaña 

47 

CQDP
CE/PE
S/057
/2021 

24/02/2
021 

VPMRG 
Xóchitl 
Reyes 
Bravo 

Pedro Juan 
García Montes 

Admitid
a 

Si 
 
Si  
 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO 
 

 
 
31-03-21 

 
 
 

 
Pendiente resolución 
por parte del TEEO 

48 

CQDP
CE/PE
S/058
/2021 

20/02/2
021 

VPMRG 
DATO 
PROTEGI
DO  

Federico 
Carrera 

Radicad
a 

Si Si 
Investigación 
complementa
ria 

   

49 

CQDP
CE/PE
S/059
/2021 
y 
acum
ulado 
CQDP
CE/PE
S/060
/2021 

24/02/2
021 Y 
27/02/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Narcedali
a Antonio 
Martínez 

David Eugenio 
Salinas 
Bohórquez 

Radicad
a 

SI Si 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO 
 

 
 
17-04-21 

  
Pendiente resolución 
por parte del TEEO 

50 

CQDP
CE/PE
S/061
/2021 

26/02/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Autoridad 
electoral 

Carlos 
Alejandro 
Zarate Benítez 

Radicad
a 

no  

Audiencia de 
pruebas y 
alegatos 
programada 
para el 7 de 
mayo de 
2021 
 

   

51 

CQDP
CE/PE
S/062
/2021 

26/02/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Juan 
Carlos 
Morales 
Pérez 

José de Jesús 
Romero López 

Radicad
a 

Si No 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO.  
 

 
 
17-04-21 

  
Pendiente resolución 
por parte del TEEO 

52 

CQDP
CE/PE
S/063
/2021 

27/02/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Norma 
Misael 
Felix 
Pacheco 

Edy Caballero 
López 

Radicad
a 

Si No 

Audiencia de 
pruebas y 
Alegatos 
programada 
para el día 08 
de mayo de 
2021  

  En espera de la 
celebración de la 
audiencia de pruebas y 
alegatos.  

53 

CQDP
CE/PE
S/064
/2021 

02/03/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Noe Mirel 
Gómez 
Santiago 

Tania Caballero 
Navarro 

Radicad
o 

Si Si  

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO 
 

 
 
08-04-21 

 
 
22-04-21 

El TEEO acreditó actos 
anticipados de 
campaña atribuidos a 
la denunciada 

54 

CQDP
CE/PE
S/065
/2021 

07/03/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Karina 
Guzmán 
Inostrosa 

Lizett Arroyo 
Rodríguez y 
MORENA 

Radicad
o 

Si Si 

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO 
 

 
 
27-04-21 

  
Pendiente resolución 
por parte del TEEO 

55 

CQDP
CE/PE
S/066
/2021 

04/03/2
021 

Promoció
n 
personaliz
ada y uso 
indebido 
de 
recursos 

Karina 
Guzmán 
Inostrosa 

Indira Zurita 
Lara 

Radicad
o 

Si  No  

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO 
 

 
 
25-04-21 

  
Pendiente resolución 
por parte del TEEO 
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públicos 

56 

CQDP
CE/PE
S/067
/2021 

05/03/2
021 

Uso 
indebido 
de 
recursos 
públicos 

Damian 
de los 
Santos 
Pérez 

Rodolfo León 
Aragón 

Desech
ada 

   

   

57 

CQDP
CE/PE
S/068
/2021 

02/03/2
021 

Uso 
indebido 
de 
recursos 
públicos 

Partido 
Revolucio
nario 
Institucio
nal 

Nancy Cecilia 
Ortiz Cabrea, 
Inés Leal 
Peláez, Luis 
Alfonso Silva 
Romo y Ángel 
Domínguez 
Escobar 

Admitid
a 

No  

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO 
 

 
 
17-04-21 

 
 
22-04-21 

El TEEO declaró 
inexistente la 
propaganda 
personalizada y empleo 
de recursos públicos. 

58 

CQDP
CE/PE
S/069
/2021 

06/03/2
021 

Actos 
anticipad
os de pre 
campaña 
y 
campaña 

Karina 
Guzmán 
Inostrosa 

Miguel Ángel 
Morales Amaya 
y MORENA 

Desech
ada 

   

   

59 

CQDP
CE/PE
S/070
/2021 

07/03/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

David 
Peña 
Reyes 

Jaime Moisés 
Santiago 
Ambrosio 

Desech
ada 

   

   

60 

CQDP
CE/PE
S/071
/2021 

09/03/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Carlos 
Eduardo 
Juárez 
Martínez  

José de Jesús 
Romero López. 
Miguel Ángel 
Morales Amaya 
y MORENA 

Radicad
a 

Si No  
Investigación 
complementa
ria 

   

61 

CQDP
CE/PE
S/072
/2021 

15/03/2
021 

Promoció
n 
personaliz
ada de 
servidore
s públicos  

PVEM 
Saymi Adriana 
Pineda Velasco 

Radicad
a 

Si No 
Investigación 
complementa
ria 

   

62 

CQDP
CE/PE
S/073
/2021 

09/03/2
021 

Uso 
indebido 
de 
recursos 
públicos 

Yazmin 
Soledad 
Hernánde
z 
Hernánde
z y Juan 
Carlos 
Castro 
Cruz 

Benjamín Efrén 
Robles 
Pacheco, 
Regidor de 
Desarrollo 
Social del H. 
Ayuntamiento 
de la Heroica 
Ciudad de 
Tlaxiaco, 
Oaxaca; y el 
Partido Verde 
Ecologista de 
México 

Radicad
a 

Si  Si   

Se concluyó 
la instrucción 
y fue remitido 
el expediente 
al TEEO 
 

 
 
 
25-04-21 

  
 
Pendiente de 
resolución por parte 
del TEEO.  

63 

CQDP
CE/PE
S/074       
/2021 

10/03/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Reina 
Ludivina 
Peguero 
Olivera 

Heriberto 
Varela y Comité 
Municipal de 
San Jacinto 
Amilpas 

Desech
ada 

   

   

64 

CQDP
CE/PE
S/075       
/2021 

13/03/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Juan 
Carlos 
Morales 
Pérez 

José de Jesús 
Romero López  

Radicad
a 

Si No 

Audiencia de 
pruebas y 
alegatos 
programada 
para el 30 de 
mayo de 
2021 

   

65 

CQDP
CE/PE
S/076      
/2021 

13/03/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Yuli Rubí 
Martínez 
Martínez 

Rodolfo León 
Aragón  

Desech
ada 
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66 

CQDP
CE/PE
S/077      
/2021 

13/03/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Yuli Rubí 
Martínez 
Martínez 

Rodolfo León 
Aragón 

DESECH
ADA 

   

   

67 

CQDP
CE/PE
S/078       
/2021 

13/03/2
021 

VPMRG 

Autoridad 
Electoral 
en tutela 
de Aimé 
Rodríguez 
Vásquez 

Quien o 
quienes 
resulten 
responsables 

Radicad
a 

no Si  
Investigación 
complementa
ria 

   

68 

CQDP
CE/PE
S/079      
/2021 

17/03/2
021 

Promoció
n 
personaliz
ada con 
uso de 
recursos 
públicos.  

Teresa de 
Jesús 
Sánchez 
Gutiérrez 

Emilio Montero 
López 

Radicad
a  

Si SI 
Investigación 
complementa
ria 

   

69 

CQDP
CE/PE
S/080       
/2021 

16/03/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

María 
Guadalup
e 
Domíngu
ez 
Quevedo 

Marcos Enrique 
Hernández 
Bravo 

Radicad
a 

Si No 
Investigación 
complementa
ria 

   

70 

CQDP
CE/PE
S/081       
/2021 

17/03/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Mariana 
Salazar 
Chávez 

Francisco Javier 
Niño 
Hernández 

Radicad
a 

Si 
PENDIE
NTES 

Investigación 
complementa
ria 

   

71 

CQDP
CE/PE
S/082      
/2021 

16/03/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Mariana 
Vidal 
Gómez 

Laura Estrada 
Mauro  

Admitid
a  

Si Si  

Audiencia de 
pruebas y 
alegatos 
programada 
para el 28 de 
abril de 2021. 

  Pendiente de 
resolución por parte 
del TEEO.  
 

72 

CQDP
CE/PE
S/083       
/2021 

18/03/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Fabián 
Cruz 
Hernánde
z 

Victoria Feria 
Coronel y 
MORENA  

Desech
ada 

   

   

73 

CQDP
CE/PE
S/084       
/2021 

18/03/2
021 

Uso 
indebido 
de 
recursos 
públicos 

Benito 
Martínez 
López 

Presidente 
Municipal de 
Juchitán de 
Zaragoza, 
Director y/o 
Encargado de la 
Policía 
Municipal  o 
quienes 
resulten 
responsables 

DESECH
ADA 

   

   

74 

CQDP
CE/PE
S/085       
/2021 

19/03/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Sergio 
Hernánde
z 
Machuca 

Juan Aurelio 
Rodríguez 
Casillas 

Radicad
a 

Si 
PENDIE
NTES  

Investigación 
complementa
ria 

   

75 

CQDP
CE/PE
S/086       
/2021 

20/03/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Fabián 
Cruz 
Hernánde
z 

Arcelia López 
Hernández y 
MORENA 

Radicad
a 

Si 
PENDIE
NTES 

Investigación 
complementa
ria 

   

76 

CQDP
CE/PE
S/087       
/2021 

20/03/2
021 

VPMRG 
Ivonne 
Gallegos 
Carreño  

Miguel Pacheco 
Pérez y 
Eduardo 
Salvador Díaz 
Ríos 

Radicad
a 

Si SI 
Investigación 
complementa
ria 

   

77 

CQDP
CE/PE
S/088       
/2021 

20/03/2
021 

VPMRG 
Elvira 
Balbuena 
Ramírez 

José Rodolfo 
Sánchez Arzola 

Radicad
a 

Si  Si 
Investigación 
complementa
ria 
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78 

CQDP
CE/PE
S/089       
/2021 

24/03/2
021 

VPMRG 
Celia 
Mendoza 
Reyes 

Carol Antonio 
Altamirano  

Radicad
a 

SI SI 
Investigación 
complementa
ria 

   

79 

CQDP
CE/PE
S/090       
/2021 

25/03/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Jorge 
Alberto 
Martínez 
Hernánde
z 

José Hernández 
Cardenas y 
MORENA 

Radicad
a 

Si 
PENDIE
NTES 

Investigación 
complementa
ria 

   

80 

CQDP
CE/PE
S/091       
/2021 

28/03/2
1 

Propagan
da 
electoral 

Autoridad 
Electoral 

Partido político 
Fuerza Por 
México 

Desech
ada 

   

   

81 

CQDP
CE/PE
S/092     
/2021 

28/03/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

José Noe 
Rojas 
Medina 

Jorge Soto 
Álvarez 

Desech
ada 

   

   

82 

CQDP
CE/PE
S/093       
/2021 

28/03/2
021 

VPMRG 

Brenda 
Celina 
Almora 
Reboredo 

Felipe Zuno 
Sánchez  

Radicad
a 

Si  Si  
Investigación 
complementa
ria 

   

83 

CQDP
CE/PE
S/094       
/2021 

28/03/2
021 

Uso 
indebido 
de 
recursos 
públicos y 
actos 
anticipad
os de 
campaña 

Sofía 
Valencia 
Marcial 

Francisco Ángel 
Maldonado, PRI 
y Gobierno del 
Estado de 
Oaxaca 

Radicad
a 

Si no 
Investigación 
complementa
ria 

   

84 

CQDP
CE/PE
S/095       
/2021 

28/03/2
021 

Uso 
indebido 
de 
recursos 
públicos y 
actos 
anticipad
os de 
campaña 

José Luis 
Antonio 
Valencia  

Francisco Ángel 
Maldonado, 
Rocío Gutiérrez 
Baños y 
Gobierno del 
Estado de 
Oaxaca 

Radicad
a 

Si no 
Investigación 
complementa
ria 

   

85 

CQDP
CE/PE
S/096       
/2021 

25/03/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Zuleima 
Janeth 
Martínez 
Palacios 

Daniel 
Hernández 
Hernández 

Radicad
a 

Si no 
Investigación 
complementa
ria 

   

86 

CQDP
CE/PE
S/097       
/2021 

17/03/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 
y 
propagan
da 
electoral 

Autoridad 
electoral  

Porfirio Robles 
Ramos 

Radicad
a 

No no 
Investigación 
complementa
ria 

   

87 

CQDP
CE/PE
S/098       
/2021 

03/04/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Gustavo 
Rubén 
Matías 
Cruz 

Leticia Cruz 
Regino 

Radicad
a 

Si no 
Investigación 
complementa
ria 

   

88 

CQDP
CE/PE
S/099       
/2021 

06/04/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Gustavo 
Rubén 
Matías 
Cruz 

Dante Montaño 
Montero, PT y 
Ayuntamiento 
de Santa Lucía 

Radicad
a 

Si no 
Investigación 
complementa
ria 

   

89 

CQDP
CE/PE
S/100
/2021 

09/04/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Gustavo 
Rubén 
Matías 
Cruz 

Luis Rey López 
Martínez y 
Movimiento 
Ciudadano 

Radicad
a 

Si no 
Investigación 
intermedia 
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90 

CQDP
CE/PE
S/101
/2021 

08/04/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Gustavo 
Rubén 
Matías 
Cruz 

Leticia Cruz 
Regino y PRI 

Radicad
a  

Si no 
Investigación 
intermedia 

   

91 

CQDP
CE/PE
S/102
/2021 

08/04/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Rafael 
Cruz 
Juárez 

Alfredo Carrera 
Jiménez y 
Redes Sociales 
Progresistas 

Desech
ada 

   

   

92 

CQDP
CE/PE
S/103
/2021 

08/04/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

José Luis 
Castro 
Pérez 

Yarith Tannos 
Cruz 

Radicad
a 

Si No 
Investigación 
intermedia 

   

93 

CQDP
CE/PE
S/104
/2021 

13/04/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña  

Sofía 
Valencia 
Marcial  

Francisco Ángel 
Maldonado 
Martínez 

Radicad
a 

Si 
Pendien
tes 

Investigación 
intermedia 

   

94 

CQDP
CE/PE
S/105
/2021 

13/04/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

José 
Manuel 
López 
Jarquín 

Ernesto 
Altamirano 
Lagunas 

Radicad
a 

Si No 
Investigación 
intermedia 

   

95 

CQDP
CE/PE
S/106
/2021 

13/04/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Teresa 
Lechuga 
Diaz 

Laura Estrada 
Mauro 

Radicad
a 

Si  
PENDIE
NTES 

Investigación 
inicial 

   

96 

CQDP
CE/PE
S/107
/2021 

14/04/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Teresa 
Lechuga 
Diaz 

Francisco Javier 
Niño 
Hernández 

Radicad
a 

Si No  
Investigación 
inicial 

   

97 

CQDP
CE/PE
S/108
/2021 

14/04/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Teresa 
Lechuga 
Diaz 

Eduardo 
Ximenez de 
Sandoval (LALO 
XIMENES) 

Radicad
a 

si 
PENDIE
NTES 

Investigación 
inicial 

   

98 

CQDP
CE/PE
S/109
/2021 

14/04/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Teresa 
Lechuga 
Diaz 

María Luisa de 
Dávila y/o 
Maria Luisa 
Vallejo García 

Radicad
a 

Si No 
Investigación 
inicial  

   

99 

CQDP
CE/PE
S/110
/2021 

14/04/2
021 

VPMRG 

Autoridad 
electoral 
en tutela 
de Rosa 
Inclán 
Pérez 

Pedro Vásquez, 
Vilma Martínez 
Cortes y Raciel 
Cabrera 

Radicad
a 

Si 
Pendien
tes 

Investigación 
inicial 

   

100 

CQDP
CE/PE
S/111
/2021 

17/04/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Benito 
Martínez 
López 

Emilio Montero 
Pérez y Otro 

Radicad
a 

Si 
Pendien
tes 

Investigación 
inicial 

   

101 

CQDP
CE/PE
S/112
/2021 

20/04/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Elioeniat 
Azamar 
Ortiz 

Jorge Antonio 
Illescas Delgado 
y/o Chester 

Radicad
a 

Si 
Pendien
tes  

Investigación 
inicial 

   

102 

CQDP
CE/PE
S/113
/2021 

17/04/2
021 

VPMRG 

Delfina 
Elizabeth 
Guzmán 
Diaz 

Fredie Delfin 
Avendaño 

Radicad
a 

Si SI 
Investigación 
inicial 
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103 

CQDP
CE/PE
S/114
/2021 

19/04/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 
y uso 
indebido 
de 
recursos 
públicos  

Gustavo 
Rubén 
Matías 
Cruz 

Dante Montaño 
Montero y PT y 
Ayuntamiento 
de Santa Lucía 
del Camino 

Radicad
a 

Si 
Pendien
tes  

Investigación 
inicial 

   

104 

CQDP
CE/PE
S/115
/2021 

21/04/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Gustavo 
Rubén 
Matías 
Cruz 

Partido Fuerza 
X México,  
Adrián Pérez 
Rojas y 
noticieros 
Agenda 
Mediática 

Radicad
a  

Si 
Pendien
tes 

Investigación 
inicial  

   

105 

CQDP
CE/PE
S/116
/2021 

22/04/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Elioeniat 
Azamar 
Ortiz  

Irineo Molina 
Espinoza 

Radicad
a 

Si  
PENDIE
NTES 

Investigación 
inicial  

   

106 

CQDP
CE/PE
S/117
/2021 

17/04/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Marcos 
Eloy 
Aguilar 
Cornelio 

Eva Diego Cruz 
Radicad
a 

Si 
PENDIE
NTES 

Investigación 
inicial  

   

107 

CQDP
CE/PE
S/118
/2021 

22/04/2
021 

Actos 
anticipad
os de 
campaña 

Lorena 
Karina 
Hernánde
z 
Martínez 

Gerardo Arango 
Pérez 

Radicad
a 

Si 
PENDIE
NTES 

Investigación 
inicial  
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S/119
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Uso 
indebido 
de 
recursos 
públicos 

Ulises 
Antonio 
Jiménez 
Jiménez  

Vilma Martínez 
Cortés y 
MORENA 

Desech
ada 
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22/04/2
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VPRMG 

Autoridad 
electoral 
en tutela 
de Lizeth 
Chavez 
Chávez 

Presidente 
Municipal del 
Ayuntamiento 
de Magdalena 
Apasco 

Radicad
a 

No 

Seguimi
ento a 
las 
dictada
s por el 
TEEO 

Investigación 
inicial  

   

 

Consejero Presidente: Señoras y señores está a su consideración el informe que da cuenta la 

Secretaría (nadie solicita el uso de la voz), no habiendo quien haga uso de la voz, damos por 

recibido el informe, señor Secretario, continúe con el desahogo del orden del día. - - - - - - - - - -  

Secretario: Como cuarto punto en el orden del día tenemos: Informe que rinde la Secretaría 

Ejecutiva, en cumplimiento al Artículo 144, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral, respecto de Encuestas Electorales (Se agrega el informe). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 

144 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES, RESPECTO DE ENCUESTAS ELECTORALES 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 144 del Reglamento de Elecciones aprobado por 

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la Secretaría Ejecutiva rinde al pleno 

del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca informe respecto de la publicación de encuestas en el Proceso Electoral 

Ordinario 2020-2021. 

1. Con fecha 1 de diciembre de 2020, el Presidente del Consejo General de este Instituto, 

en sesión especial, declaró formalmente el inicio del Proceso Electoral Ordinario 2020-

2021, en el que se eligen diputaciones al Congreso Local así como Concejalías de los 

Ayuntamientos que se eligen por el Sistema de Partidos Políticos. 
 

2. A partir de la declaratoria de inicio del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, en 
cumplimento a lo establecido por el articulo 154 numeral 3 y 4 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, así como el artículo 143 del 
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Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, la Unidad Técnica de 
Comunicación Social de este Instituto, realizó un monitoreo de publicaciones impresas 
en los principales medios de comunicación de circulación local, sobre las encuestas por 
muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida o conteos rápidos que tengan como 
fin dar a conocer preferencias electorales, con el objeto de identificar las encuestas 
originales que son publicadas y las que son reproducidas por los medios de 
comunicación. 
 

3. De los resultados del monitoreo de medios impresos, realizado del 26 de marzo de 2021 
al 27 de abril de 2021, no se registró una encuesta en medios impresos sobre 
preferencias electorales para los cargos de presidencias municipales en la entidad.  
 

4. Durante este periodo tampoco se ha registrado en medios impresos alguna encuesta 

sobre preferencias electorales para los cargos de diputaciones locales. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Señoras y señores está a su consideración el informe que da cuenta la 

Secretaría (nadie solicita el uso de la voz), no habiendo quien haga uso de la voz, damos por 

recibido el informe, señor Secretario, continúe con el desahogo del orden del día.- - - - - - - - - - - 

Secretario: Como quinto punto en el orden del día tenemos: Informe General que rinde la 

Secretaría Ejecutiva, respecto del monitoreo de programas en radio y televisión e internet que 

difundan noticias durante el periodo de intercampaña del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021, 

respecto de la elección de Diputaciones al Congreso del Estado (Se agrega el informe). - - - - - - 

 

INFORME GENERAL QUE RINDE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, RESPECTO DEL 
MONITOREO DE PROGRAMAS EN RADIO, TELEVISIÓN E INTERNET QUE DIFUNDAN 
NOTICIAS DURANTE EL PERIODO DE INTERCAMPAÑA DEL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2020-2021, RESPETO DE LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES AL CONGRESO 
DEL ESTADO 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, que determina que el Consejo General del INE ordenará la realización de monitoreos 
de las transmisiones sobre las precampañas y campañas electorales en los programas en radio 
y televisión que difundan noticias, así como 201 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electoral del Estado de Oaxaca, en concordancia con lo establecido en el artículo 296, numeral 
1 del Reglamento de Elecciones. 
 
Con fecha nueve de diciembre de 2020, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO) aprobó la realización del monitoreo general de 
espacios noticiosos de las precampañas y campañas en el Estado de Oaxaca para el Proceso 
Electoral Ordinario (PEO) 2020-2021; así como la metodología para su realización.  

 
En términos de lo establecido por el artículo 69 Bis, fracción VI, de la Ley Estatal de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género, el IEEPCO incorporó la perspectiva de 
género al monitoreo de las transmisiones sobre las precampañas y campañas electorales en los 
programas en radio y televisión que difundan noticias, durante los Procesos Electorales, así 
entonces a fin de proporcionar a los integrantes del Consejo General de este Instituto y a la 
sociedad oaxaqueña en general información que permita conocer el tratamiento que se da a las 
precampañas, intercampañas y campañas electorales de las precandidatas, los precandidatos, 
las candidatas y los candidatos a diputaciones al Congreso del Estado y Concejalías de los 
Ayuntamientos durante el PEO 2020-2021 a continuación se desglosa la información general 
correspondiente al periodo intercampaña, realizándose el monitoreo general en radio, televisión 
e internet que difunden programas de noticias en el estado de Oaxaca, de la etapa de 
intercampaña, respecto de la elección de Diputaciones al Congreso del Estado, que comprendió 
el periodo del 1 de febrero al 23 de abril de 2021, como se detalla a continuación:  
 

 Se revisaron y analizaron un total de 3,221 horas, 30 minutos de radio y Televisión 
que difunden programas de noticias en todo el estado, así como 40 portales de noticias 
por internet. 
 

 El número total de menciones en radio, televisión y portales de noticias por internet 
dedicado a partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes o independientes y 
actores u actoras políticas fue de 1,190. 
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 El tiempo total de espacios noticiosos de radio y televisión dedicado a partidos políticos, 

coaliciones y candidaturas comunes o independientes y por actores u actoras políticas 
fue de 30 horas, 8 minutos, 33 segundos y 739 menciones. 
 

 El tiempo total en radio dedicado a partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes 
o independientes y por actores u actoras políticas fue de 28 horas, 46 minutos, 42 
segundos y 685 menciones. 
 

 El tiempo total en televisión dedicado a partidos políticos, coaliciones y candidaturas 
comunes o independientes y por actores u actoras políticas fue de 1 hora, 21 minutos, 
51 segundos y 54 menciones. 

 
 En materia de información desagregada por género, durante este periodo la constante 

mantuvo a los hombres con mayor presencia en los espacios noticiosos de radio; las 
mujeres en cambio y a pesar de que fueron igual número de mujeres y hombres, 
registraron menos del 35% del tiempo en los espacios noticiosos. 
 

 En espacios noticiosos de televisión se registró información de 7 actores políticos, 5 son 
hombres y 2 son mujeres. 
 

 En portales de noticias por internet, se registró información de 71 actores políticos, de 
los cuales 43 son hombres y 28 son mujeres. 
 

 Durante este periodo, fueron los hombres quienes mantuvieron mayor presencia en 
portales de noticias por internet; las mujeres alcanzaron menos del 34% de la 
información en portales. 
 

 Con relación al tema de Igualdad de género y no discriminación y uso de lenguaje 
incluyente y no sexista, durante este periodo se detectaron 6 piezas de monitoreo en 
espacios noticiosos de radio y 36 piezas en portales de noticias por internet, donde las 
personas responsables de la enunciación no hicieron uso de lenguaje incluyente y se 
excluyó al grupo mujeres dentro de su enunciación. Durante este periodo no se registró 
tiempo y menciones en radio, televisión, internet sobre violencia política en contra de las 
mujeres, ni la presencia de estereotipos de género. 
 

 En lo que concierne al tema de Violencia política contra las mujeres en razón de 
género y sobre la presencia de estereotipos de género, durante este periodo se registró 
1 pieza de monitoreo en portales de noticias por internet, donde se identificó un 
estereotipo de género y observó la vinculación de una precandidata a Rasgos de 
subordinación, al identificarla como dependiente de los liderazgos de su esposo al 
mencionarla como la esposa del presidente. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Señoras y señores está a su consideración el informe que da cuenta la 

Secretaría (nadie solicita el uso de la voz), no habiendo quien haga uso de la voz, damos por 

recibido el informe, señor Secretario, continúe con el desahogo del orden del día. - - - - - - - - - -  

Secretario: Como sexto punto en el orden del día tenemos: asuntos generales, sin embargo, no 

se tiene ninguno enlistado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Continúe con el desahogo del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Se agotaron los puntos en el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Gracias, habiéndose agotado los puntos en el orden del día y siendo las 

dieciocho horas con treinta y dos minutos de este viernes treinta de abril de dos mil veintiuno, 

clausuro la presente sesión ordinaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Se levanta el acta de sesión ordinaria de fecha treinta de abril de dos mil veintiuno siendo las 

dieciocho horas con treinta y dos minutos, constando de cuatro fojas tamaño oficio, útiles por un 

solo lado, sin anexos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

-  - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- -  - -DOY FE -  - - -  - -  - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - 
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